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 3406 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Filología Fran-
cesa, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Filología Francesa, con código de habilitación 
1/335/0103, convocada por Resolución de 13 de marzo de 2003, 
de la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 
16 de abril) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido 
a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de 
Conocimiento de Filología Francesa.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Presidentda, P.D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, M.ª Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Filología Francesa.
Código de habilitación: 1/335/0103.

Apellidos/nombre D.N.I

Vázquez Jiménez, Lidia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.857.401
Picazo González, M.ª Dolores  . . . . . . . . . . . . .  2.505.828

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13 de 
marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 3407 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Anatomía Patoló-
gica», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de «Anatomía Patológica», con código de habilitación 
1/020/0503-V, convocada por Resolución de 3 de Julio de 2003, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 30 de Julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
Área de Conocimiento de «Anatomía Patológica».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, M.ª Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: «Anatomía Patológica».
Código de habilitación: 1/020/0503-V.

Apellidos/nombre D.N.I.

Vera Sempere, Francisco José  . . . . . . . . . . . . 22.094.976
Ariza Fernández, Aurelio  . . . . . . . . . . . . . . . . 28.395.743

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de julio 
de 2003, (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 3408 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aproba-
dos por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León (BOCyL del día 16),

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y 93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
conforme al acuerdo de la Comisión de Profesorado adoptado en su 
sesión de 15 de febrero de 2005 (por delegación del Consejo de 
Gobierno Provisional otorgada en sesión de 17/12/2003), ha 
resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
que se detallan en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Valladolid, 
incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo y comunicadas 
en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a 
efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelan-
te, LOU); la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJ-PAC), con la regulación establecida por la 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias en rela-
ción con los órganos colegiados; el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos (en adelante, RDH); los Es-
tatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuer-
do 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCyL 
del día 16); el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Valladolid, de fecha 17 de diciembre de 2003 (BOCyL 21 de enero 
de 2004), sobre convocatorias de los concursos de acceso a plazas 


